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OLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADV 'ERFEKCIA OFICIAL. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las leyes,ónirnps y anuncios «|w» hayan de insertarse eo 
lo* BOLETINES orictALR*. se han de m.m<¡ar al Jefe Político res-
{lectivo, por cuyo conducto se pasaran i los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 di Abril de 1839.) 

p9« pub l i c a torio» lo* i l i » « , c x r r p l o loa d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado i domicilio. 3*80 pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'BO at mes; • al trimestre; i « al semestre, y 3»'ao por un año. 

Se admiten suscricione» en Madrid, en la Administración del BOUCTII, plaza 
de Santiago, 2.—Faera d« esta capital, directamente por medio de carta i I» 
Administración, con inclusión del importe del tinmpo de aoouo en M|lái 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

I fúsner* « a e l t o * • e «n l l n to « de pese ta . 

Par le , oliciai. 
PRESIDENCIA Q£L CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Gobierno civil. 

Secretaria.—negociado o.° 

En la Gaceta de Madrid, núra. 177, de 
cuta fecha, se ha publicado por la Direc
ción general de Beneficencia y Sanidad 
la. siguiente circular: 

« La presencia del cólera morbo asiá
tico en Tolón (Francia), importado, se
gún las noticias recibidas, del Toukín, 
por modio del transporte Sarthe, colocan 
en inminente peügro la salud pública de 
España, por la proximidad al panto in-
estado y fáciles medios de comunicación 
con el mismo. 

En su virtud, y consultado inmedia
tamente el Rea! Consejo del ramo, des-
puésde las' primeras medidas adoptadas 
por esta Dirección en la madrugada de 
hov, he tenido por couveniente disponer: 

1." En el acto de recibir esta circular 
convocará V. S. la Junta provincial sa
nitaria para discutir y acordar las medi
das de precaución y eu su caso de repre
sión indispensables en esa provincia, pa
ra evitar ó combatir la importación ó des
arrollo del cólera, teniendo al efecto 
presente en todo cuanto sea aplicable en 
el día la Real orden de 11 de Julio do 
1866, que puso en vigor la recopilación 
de instrucciones remitidas á ese Gobier
no en circular de 9 de Agosto de 186Ó, y 
las medidas para la preservación del cóle
ra morbo y tratamiento de ¿us prim:ros 
síntomas, redactadas por la Real Acade
mia de Medicina. 

Asimismo dispondrá V. 3. desde lue
go que todos los Alcaldes del territorio 
de sa mando reúnan á su vez la Jtinta 
municipal para los m:smo> fines que se 
indican respecto á las Juntas provincia
les, observándose con el mayor rigor el 
cumplimiento más estrecho de todos los 
preceptos higiónicos, á cuyo efecto exci
tará V. S. el celo de todas las de¡>enden-
cias sanitarias, exigiéndoles sin conside
ración de ningún género ia debida res
ponsabilidad por las omisiones ó f titas 
*jue cometan. 

2.° Exigirá V . S. de los referidos Al
caldes parte diario de la salud pública de 
los términos municipales, comunicando 
V. S. á este centro cada día el resultado 
do dichos partes, é independientemente 
y sin pérdida de momento el primer caso 
i e cólera de que tenga noticia. 

Del mismo modo reclamará V . S. de 

los Facultativos de esa capital, bajo su 
más estricta responsabilidad, parte dia
rio de las enfermedades'que asistan. 

3.° So declaran terminadas todas las 
licencias que se hallen disfrutando los 
empleados del ramo, los cuales deberán 
presentarse inmediatamente en las depen
dencias á que pertenezcan. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Junio de 1884.=151 Direc
tor general.=Sr. Gobernador civil de la 
provincia de 

DISPOSICIONES Q U E SEC1T.VN E N L A C I R C U L A R 
A N T E R I O R . 

Real orden de 11 de Julio de 1866, reconté/i' 
dando las instrucciones que han deobseroar 
los Gobernadores y Autoridades locales en 
casos de epidemias ó enfermedades conta-
giosas. 

(GOH.) El estado actual en que se en
cuentra gran parte de Europa por moti
vos de salud pública y la estación i . v i m -

cular en que nos encontramos, tan a pro
pósito para el desarrollo de toda clase de 
epidemias, han inspirado áS . M. la Reina 
la necesidad de adoptar algunas reglas 
de previsión, y al propio tiempo la de dar 
las siguientes instrucciones sobre este 
servicio á los Gobernadores de las pro
vincias: 

1.° Considerará V . S. desde hoy en 
vigor la. recopilación que se le remitió 
con circular de 9 de Agosto del año pró
ximo pasado, que se inserta á continua
ción. 

2.° Observará V. S. asimismo, en 
ol caso desgraciado de que nuestro país 
sea invadido por la epidemia, las instruc
ciones para la preservación del cólera 
morbo y Citación de sus primtroi sínto
mas, redactadas por la Real Academia de 
Medicina, que también se insertan á con
tinuación. 

3.° Dará V. S. cuenta semanalmente 
desde hoy de todas las medidas que adop
te ó en esa provincia se realicen para ha
cer frente á la epidemia. 

4.° Dará V. S. partes diarios eu la 
misma forma que el año anterior desde 
el momento eu que se presenten casos 
do cólera en esa provincia de su mando. 

5.° Hará V . S. estudiar las causas 
que puedan producir la epidemia, expre
sando la fecha del primer caso, y el 
cómo, cuándo y por quién se importe la 
enfermedad, dando cuenta á este Minis
terio del resultado del expediente que se 
instruya al efecto. 

6.° Abrirá V. S. un reg¡3tro en que 
consten todos los actos de desprendimien
to, abnegación y estudio que realicen los 
particulares ó empleados, para proponer 
á S. M. en su día las gracias á que se 
hayan hecho acreedores. 

7.° Registrará V. S. asimismo cuau-
tas faltas ó act03 uegativos observe en 
los funcionarios públicos de cualquier 
carácter que sean para aplicarles el con
digno castigo. 

8.° Adoptará V. S., por fin, las me

didas convenientes para reunir datos es
tadísticos eu armonía con los reclamados 

Sor la Real ordeu circular de l." de Mayo 
e este año, inserta cu la Gaceta de 11 

del mismo. 
9.° Dispondrá V. S. la inserción de 

esta circular é ins: rucciouea que la acom
pañan en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro
vincia. 

Al propio tiempo, y auu cuando ol 
estado sanitario de la Nación es hoy más 
satisfactorio, según los partes oficiales 
que se reciben en este Ministerio, ha 
considerados. M. conveniente recomen
dar á V. S. el mayor celo y la más cons
tante vigilancia sobre este servicio, á íin 
deque si la epidemia pasa porfii anastcsa 
fronteras ó penetra por nuostro litoral, á 
¡n-.tr de las precauciones adoptadas, nos 
encuentre preparados con prudentes me
didas higiénicas, que son las mejores 
armas para combatirla. S. M. espera del 
celo do VI S. que IntíTñdJéndó ía calma 
y la confianza eu el territorio de su mando 
consagrará preferentemente su atención 
á velar por la salud pública, dando co
nocimiento a este Ministerio de la menor 
alteración quoobserveenella, como antes 
queda recomendado, y no omitiendo 
medio alguno para el más exacto cum-
pliiuicuto de cuanto queda prevenido. 

RECOPILACIÓN DC LAS INSTRUCCIONES QUE 
DE8EN OBSERVAR LOS GOBERNADORES DE 
PR I < v : NC IA T LAS AUTORIDADES LOCALES 
PARA PREVENIR EL DESARROLLO DE UNA 
EPIDEMIA Ó ENFERMEDAD CONTAGIOSA, Ó 
MINORAR SUS EPECTOS EN EL CASO DES
GRACIADO DE SU APARICIÓN 

DE LAS I0KTAS DE SANIDAD Y COMISIONES 
PERMANENTES DE SALUBRIDAD. 

1/ Se aumentará el número de Voca
les de las Juntas provinciales, de partido 
y municipales de Sanidad que en el día 
existen, y se formarán Juntas municipa
les en todas las poblaciones donde, no las 
haya de ninguna clase, á no ser que teu-
gan mas de 20.000 almas, en cuyo caso 
se establecerá Junta municipal, además 
de la provincial ó de partido. 

2.* En las poblaciones que excedien
do de 20.000 almas han de tener Junta 
municipal además de la provincial ó de 
partido, según lo dispuesto en la regla 1.', 
se aumentará la Junta superior con dos 

: Vocales su per u u tuerar ios facu ltati vos, ele
gidos entre los de cualquiera clase que 
pertenecieren á la Municipalidad. 

3. a En las Juntas provinciales de Sa
nidad de las poblaciones que no tuviesen 

. 20.000 almas y en las de partido residen
tes en pueblos que no pasen de 10 O00 se 

( aumentarán cuatro Vocales también su-
l peruumerarios. de los cuales dos serán 
i elegidos entre los individuos de Ayunta

miento ó entre la clase de propietarios, y 
los otro3 dos de la de Profesores de la 
ciencia de curar. 

4.* En las Juuta3 de partido de los 
puertos cuya población no exceda de 
10.000 almas y en todas las municipales 
marítimas, se aumentarán tres Vocales, 

igualmente supernumerarios, de los cua
les uno al menos ha de ser Profesor do 
Medicina ó Cirugía. 

5.* En las capitales de provincia ó de 
partido donde, se^ún lo dispuesto en la 
regla 1.*, ha de tener Junta municipal 
además de la provincial ó de partido, se 
compondrála municipal del Alcalde, Pre
sidente; de un Vicepresidente; de dos 
individuos del Ayuutamic »to, do otros 
dos de la Junta de Beneficencia y dos 
Profesores de Mediciua y uno de Farma
cia. 

6." Las Juntas municipales de Sa
nidad que han de croarse en las pobla
ciones donde no existen Juntas de dicho 
ramo en circunstancias ordinar.as, se 
compondrán del Alcalde, Presidente; de 
los individuos del Ayuntamiento, de dos 
veciuos, del Cura párroco y de dos Pro
fesores de Medicina ó de Cirugía, si no 
hubiese de los primeros en la población. 

7.* La elección de los Vocales super
numerarios que han de aumentarse eu 
las Juntas provinciales, do partido y m u 
nicipales marítimas y de los de número 
que han de componer las municipales de 
nueva creación, pertenecerá al Jefe polí
tico de la provincia, previa propuesta de 
la Juuta provincial para los Vocales su
pernumerarios de ella y dol Alcalde res
pectivo para la de la3 demás. Puro en los 
pueblos donde no existe Junta alguna de 
Sanidad podrá instalar desdo luego el Al
calde la municipal para que ejerza pro
visionalmente hasta la aprobación del̂ Jufc 
político. .» 

8.* Los Vocales facultativos, tanto 
supernumerarios como de número, po
drán elegirse entre los Subdelegados de 
Sanidad pertenecientes á las profesiones 
indicadas, si tienen su residoucia en el 
pueblo donde exista la Junta y no forman 
parte de la de partido: fuera de estos ca
sos recaerá la elección en los demás Pro
fesores do la ciencia de curar, con preci
sa sujeción al orden de preferencia esta
blecido en los artículos 4.° y 24 del re
glamento de dichos Subdelegados de 24 
do Julio último. 

9.* Los Secretarios de Ayuntamiento 
lo serán natos de las Juntas muicipales 
de nueva creación; pero en los pueblos 

i donde por existir Junta de partido lo 
[* sean ya de ésta, con arreglo al art. 16 

del Real decreto de 17 de Marzo de 1847, 
el Alcalde designará entre los empleados 
de la Secretaría del mismo Ayuntamiento 
el que haya de desempeñar aquel cargo. 

10. Las Juntas provinciales de los 
puertos capitales de provincia que tengan 
más d-j 20.000 almas estarán encargadas 
únicamente del.servicio de sanidad inte
rior, siguiendo las provinciales desempe
ñando el marítimo. 

11. Las Juutas municipales y de par
tido de las poblaciones que no lleguen á 
20.000 almas, además de su especial ca
rácter tendrán el de municipales, y des
empeñarán de consiguiente todas las 
obligaciones que respecto á la población 
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•donde residan se ponen al cargo de las 
Juntas municipales. 

12. Las Juntas municipales de Sani
dad y- las que tengan este carácter, se
gún la regla anterior, estarán especial
mente encargadas de proponer al Alcalde 
cuanto fuere necesario: primero para re
mover las causas de insalubridad de toda 
especie que existan en la población ó en 
su termino; y segundo, para contener ó 
aminorar los estragos del cóleraó de cual
quier otra enfermedad de mal carácter 
que reinase en.la misma población ó hu
biese motivos fundados para temer su 
aparición en ella. 

13. Los Vocales de las Juutas que 
cita la regla anterior auxiliarán eficaz
mente á los Alcaldes en la dirección de 
las determinaciones que tomasen acerca 
del contenido de los dos párrafos expre
sados en dicha regla, y estarán obliga
dos á desempeñar fuera de la Junta las 
comisiones que les encarguen los mismos 
Alcaldes, bajo la responsabilidad de 
éstos, ya sea para sustituirles en aquella 
dirección, ó ya para cualquier objeto de 
los comprendidos en los mencionados pá
rrafos. 

14. En las Juntas municipales de 
Sanidad de las poblaciones que pasen de 
20.000 almas y en las provinciales y de 
partido que tengan el carácter de muni 
cipales, además de las comisiones que su 
Presidente creyere oportuno designar 

Sara objetos especiales, se nombrará 
esde luego por el in¡3ino una comisión 

de salubridad pública con el encargo de 
proponer á la Junta cuantas medidas 
fueren necesarias para cumplir los obje
tos expresados en la regla 12. Esta co
misión tendrá también á su cargo el de
ber especial de inspeccionar y de dirigir, 
cuando lo creyere conveniente el Alcal
de, bajo las órdenes y responsabilidades 
de éste, la ejecución de las medidas que 
fnere preciso adoptar para el cumpli
miento de aquellos objetos. 

15. Las comisiones permanentes de 
salubridad pública se ocuparán inmedia
tamente: primero, en examinar minucio
samente el estado de la población relati
vamente á las causas permanentes ó ac
cidentales de insalubridad que se obser
ven en el suelo que ocupe la misma po
blación y su tdrmino, en especial respec
to á las aguas corrientes ó estancadas y 
á los sitios dondo hubiere materiales ani
males ó vegetales en estado de putrefac
ción,* segundo, cu examinar las causas 
de insalubridad que existan en la misma 
población respecte á las habitaciones de 
los edificios donde se reúnan gran núme
ro de individuos, como cuarteles, cárce
les, hospicios, hospitales, teatros, cole
gios, etc., á las fábricas y establecimien
tos fabriles y comerciales de cada espe
cie y á los mercados; tercero, en exami
nar é inspeccionar el estado de la policía 
sanitaria relativa á toda clase de sustan
cias alimenticias y de los establecimien
tos donde se sirvan al público comidas ó 
bebidas; cuarto, en procurar rounir por 
medio de los Alcaldes los datos necesa
rios para adquirir el conocimiento más 
exacto que sea posible sobre el estado de 
la hospitalidad común y domiciliaria res
pecto á los indigentes sanos y enfermos 
y sobre la probabilidad de poder contar 
con suficientes recursos para la asistencia 
y curación de aquéllos en casos extraor
dinarios, y quinto, en examinar, por últi
mo, si eutre los hábitos ó costumbres de 
la generalidad de los habitantes ó de 
cualquiera de sus clases hay algunos 
qne puedan influir desventajosamente en 
la salud pública. 

16. Las Comisiones permanentes de 
salubridad repartirán entre sus Vocales 
los trabajos expresados en la regla ante
rior, dividiéndose en subcomisiones en
cargadas del desempeño de los deberes 
respectivos á uuo ó más párrafos. Los 
Jefes políticos, á propuesta de las Juntas 
municipales, ó de las que reúnan este 
carácter, aumentarán cou individuos de 
fuera de ellas el número de Vocales de 
dichas comisiones cuando lo exija la ¡m 
portancia y multitud de los asuntos: es 
tos individuos irán designados nominal 
mente en las propuestas, así como la sub 
comisión en que hayau de tomar parte, 
y serán Yocales supernumerarios de la 

Junta que los proponga, con los mismos 
derechos y obligaciones que los demás. 

17. Las comisiones permanentes de 
salubridad publica presentarán á las Jun
tas municipales y á las que tengan este 
carácter, en el término más corto posible, 
un informe que contenga el resultado de 
sus investigaciones respecto á todos los 
puntos referidos en la regla 15. Los Al
caldes remitirán al Jefe político este in
forme con el dictamen de las Juntas y el 
suyo particular, proponiendo lo que juz
guen conveniente soorc los medios de re
mover las causas de insalubridad que 
existan en las poblaciones respectivas; y 
el Jefe político, sin perjuicio de determi
nar desde luego lo que creyere oportuno, 
según la urgencia del caso, pasará los in
formes de las Juntas subalternas á la 
provincial, para que, formado por ésta 
otro general de todos los de la proviucia, 
sea elevado cou el expediente al Gobierno 
por aquella Autoridad. 

18. Los Alcaldes, de acuerdo con las 
Juntas de Sanidad, dividirán las pobla
ciones que tengan más de 10.000 almas 
en barrios, parroquias ó distritos, guar
dando en lo posible la división adoptada 
para las Juntas de Beneficencia; los mis
mos Alcaldes como Presidentes de aque
llas, repartirán entre sus Vocales la ins
pección especial de cada una de las par
tes en que divida esta población. 

19. Las Juntas municipales de Sani
dad de los pueblos que no sean cabeza 
de provincia ó de partido formarán tam
bién comisiones permanentes de salubri
dad, encargadas de los deberes señala
dos en las reglas 12 y 15 si lo permiten 
las circunstancias do la población. Efl 
los pueblos donde se formen estas comi
siones, los Facultativos titulares estarán 
obligados á dar un informe acerca de 
los puntos contenidos en la regla 15. El 
Alcalde pasará este informe con el dic
tamen de la Junta y el suyo particular 
al Presidente de la Junta departido, á 
fin de que éste lo eleve, con las observa
ciones que creyere oportunas, al Jefe po
lítico de la provincia para los efectos ex
presados en la regla 17. 

PKKCAUCIOXES HIOIKNICAS. 

1." Corresponden á los Jefes políticos 
como encargados por la ley do Sanidad 
de 28 de Noviembre de 185o, la dirección 
superior de sauidad en sus respectivas 
provincias, la adopción de estas precau 
ciones circunscritas á la rigorosa obser 
vancia de los preceptos do la higiene pú 
blica, haciéndolos cumplir bajo las penas 
que determinan las leyes, las ordenanzas 
y los baudos vigentes de policía sanitaria. 

2." Se procederá inmediatamente, por 
cuantos medios sugiere la ciencia y el 
celo do las Autoridades, á destruir ó 
cuando menos ateuuar las causas de in 
salubridad que haya dentro ó fuera de las 
poblaciones. 

3. ' Siendo preciso para esto conocer 
el origen é investigar los medios más 
sencillos y directos de remediar dichas 
causas, los Alcaldes excitarán incesante 
mente el celo de los Vocales de las co
misiones permanentes de salubridad pú
blica para que se ocupen con la mayor 
constancia y actividad en el desempeño 
de los diversos traba; >s puestos á su cui
dado, fácil.tándoles al efecto los referidos 
Alcaldes cuantos auxilios y medios sean 
necesarios. 

4.* Merecerán laparticularatenciónde 
las Autoridades, como medio de remover 
las causas generales de insalubridad 

•primero, la reparación, limpieza y curso 
expedito de los conductos de aguas sucias, 
de pozos inmundos, sumideros, letrinas, 
alcantarillas, arroyos, corrales, patios y 
aibañales; segando, el continuo y esme
rado curso y aseo de las fuentes, calles, 
plazas y mercados; tercero, la desapari 
ción de los depósitos de materias ani 
malea y vegetales en putrefacción que 
existan dentro ó fuera de las pobla 
ciones; cuarto, la extinción completa de 
los efluvios pantanosos y de los produc
tos de las fábricas insalubres; quinto, 
la necesidad de matar los animales inúti 
les y de cuidar que los muertos sean en 
terrados; sexto, la cuidadosa inspección 
de los alimentos y bebidas que se ex
pendan al público. 

Para destruir las causas parcia
les de insalubridad, se cuidará por me
dio de una vigilancia continua: primero, 
de mejorar y mantener en buen estado 
las condiciones saludables de todos los 
establecimientos públicos y particulares 
en que por la reunión de muchas perso-
uas, ó por la falta de viutilacióu com
pleta y constante, pueda con facilidad 
viciarse el aire, como sucede en las igle
sias, los hospitales, hospicios, casas do 
corrección, presidios, cárceles, cuarteles, 
escuelas ó colegios, teatros, cafés, fondas 
ó figones; segundo, cuidar escrupulosa
mente de las condiciones higiénicas que 
deben tener los cementerios, los matade
ros, las carnicerías, los lavaderos públi
cos, los almaceues de pescados y de sus
tancias de fácil corrupción, las traperías, 
las fábricas de curtidos y cuerdas de tri
pa, las tenerías, las pollerías, los ceba
deros de puercos, y en general los depó
sitos de animales que puedan viciar el 
aire; tercero, ejercer una severa policía 
sauitaria en los puertos y embarcaderos; 
cuarto, impedir que vivan hacinadas eu 
reducidas habitaciones familias de pobres, 
de mozos de cuerda, de aguadores, jor
naleros, etc. 

6.° Exigiendo cada una de estas casas 
y establecimientos diferente policía sani
taria, las comisiones permanentes de sa-
ubndad propondrán eu cada caso según 

su necesidad y urgencia, las medidas 
convenientes, cuidando los Jefes políticos 
y los Alcaldes de hacerlas ejecutar. 

7. a La libre entrada del aire y de su 
renovación es en todos los casos el medio 
mejor de oponerse á la acción .deletérea do 
los miasmas epidémicos, por lo cual se 
cuidará con el mayor esmero de remover 
todo lo posible los obstáculos que impi
dan la ventilación de las calles y de los 
edificios. 

8." Se han de limpiar, barrer y asear 
todos los lugares designados; no permi 
tiendo en ellos depósitos de basuras, des 
perdicios de fábricas y demás objetos que 
alteren la composición del aire. 

9. a Deberá usarse diaria, pero pru 
dentemente, como medios de desinfección 
de las fumigaciones y ácidos minerales 
y principalmente del gas de cloro, y aun 
mejor de las aguas cloruradas en riego 
aspersiones y evaporación. 

10. Los vapores ó fumigaciones de 
cloro, que pueden ser perjudiciales cuan 
do se usan cou profusión eu las habita 
ciones y principalmente en las alcobas, 
tienen perfecta aplicación en los retretes, 
letrinas, conductos de aguas sucias, su
mideros de las cocinas y en todos los pa 
rajes en que haya emanaciones perjudi
ciales. 

11. Los tres medios de ventilación, 
limpieza y desinfección deben ponerse en 
práctica con especialidad y sin descanso 
en las fábricas insalubres que alteran 
directamente el aire ó lo llenan de ema
naciones nocivas, siendo de esta clase 
todas las que originan descomposicione 
activas de materias orgánicas ó de meta
les venenosos. 

12. Las casas, establecimientos, fá 
bricas y almacenes que á pesar del uso 
de estos medios, ya por sus continuas y 
deletéreas emanaciones, ya por su poca 
ventilación y aseo, ó ya por otras causas 
particulares no fuesen susceptibles de 
mejora en las condiciones saludables que 
deben reunir para no perjudicar á sus 
moradores ni á los circunvecinos, se ce 
rrarán inmediatamente que se manifieste 
la epidemia, y permanecerán así hasta 
su desaparición; pero uo podrá adoptarse 
esta medida sino en virtud de un informe 
de la comisión permanente de salubridad, 
aprobado por la Junta respectiva de Sa
nidad, declarando que estas casas, esta

blecimientos y fábricas no son suscep
tibles de mejoras eu sus condiciones 
higiénicas. 

13. Las charcas, pantanos, balsas, 
abrevaderos y demás sitios en que haya 
agua estancada se han de limpiar y de
secar antes que empiece la epidemia; una 
vez manifestada, se llenarán estas char
cas ó estanques de la mayor cantidad de 
agua posible con el objeto de disminuir 
los efluvios insalubres que ocasione el 
cieno ó fango que hay eu su foudo cuan
do se pone en contacto con el aire. 

14. Durante la epidemia no se per
mitirá curar cáñamo, lino ni esparto en 
las b dsas destinadas á este efecto. 

15. Se limpiarán los arroyos que cru
zan ñor el interior de las poblaciones 
dando curso libre á sus aguas, é impi
diendo se arrojen en ellas materias de 
cualquier índole que puedan detener ó 
impedir su salida. 

16. Se observará con rigor la policía 
sanitaria de las plazas y mercados, cui
dando continuamente de la limpieza, nr> 
consintiendo la aglomeración de vende
dores de sustancias que pueden eufrir al
guna alteración, reconociei. lo diariamente 
los alimentos antes de expenderse al públi
co, y prohibiendo desde la manifestación 
de la epidemia el uso do los pescados que 
no sean frescos, del bacalao mojado, de 
las frutas y legumbres no maduras, de 
as carnes saladas y curtidas, de los em
butidos, de los vinos irritantes y acerbos, 
y eu general de todo alimento que se re
pute nocivo á la salud. También se pro
hibirá que las medidas de líquidos sean 
de otra materia más quo cristal, barro, 
zinc, hierro ó metales bien estañados. 

17. La Autoridad cuidará en cuanto 
sea posible de evitar la aglomeración de 
familias ó individuos, durante reine la 
epidemia, eu habitaciones estrechas poco 
ventiladas, procurando gratuitamente á 
las clases menesterosas los medios de des
infección y locales en que puedan vivir 
con las condiciones necesarias de salubri
dad, siempre que la población lo permita. 

Lo. Las comisiones permanentes de 
salubridad pública practicarán visitas 
domiciliarias en los establecimientos en 
que la Autoridad lo creyese oportuno, y 
particularmente en los barrios y casas de 
gente poco acomodada, con el ñu de co
nocer y destruir los focos de insalubridad. 
Estas" visitas se harán, cuando fuese 
posible, con asistencia de la Autoridad 
municipal ó á lo menos de alguno ó 
algunos de los Vocales de la Junta parro
quial de Beneficencia, encargados de las 
que hayau de hacerse en cumplimiento 
de lo prevenido en los párrafos quinto y 
séptimo de la Real orden circular del 28 
del que rige, y en todo caso los Vocales 
de ¡a comisión permanente darán parte 
al Alcaldedel resultado de las suyas cuan
do á consecuencia de ellas deba tomarse 
alguna medida de cualquiera clase. 

19. Kn todas las visitas que hicieren 
tanto los Vocales de la comisión perma
nente de salubridad como los de las Jun
tas parroquiales de Beneficencia, procu
rarán demostrar que nada contribuye 
tanto al desarrollo del cólera ni agrava 
sus efectos como el miedo de la epidemia, 
la suciedad, la humedad, la aglomera
ción de gente, la falta de ventilación, la 
ausencia de luz solar en las Imbibiciones, 
así como la falta deabrigo, la exposición á 
la intemperie, la incontinencia, y los ex
cesos de todo género, especialmente en 
la comida y bebida. 

20. Convieue por tanto inculcar á to
dos la importancia de la tranquilidad del 
ánimo, de la limpieza, de la sobriedad, 
de no usar más que alimentos nutritivos 
y do fácil digestión, de vestir con abrigo, 
preservando el cuerpo y señaladamente 
el vientre de la acción del frío, y evitan
do siempre las transiciones repentinas de 
la temperatura, dirigiéndoles además 
consuelos y exhortaciones para que se 
resigneu con los extragoa de semejante 
plaga. 

21. Asimismo conviene que conozca 
el pueblo los peligros á que se expone: 
primero, descuidando la menor indisposi
ción por pequeña que parezca y de cual
quiera naturaleza que sea: segundo, 
usando de purgantes, especialmente fuer
tes, en el principio de la enfermedad, y 
tercero, sometiéndose á los remedios con 
que el charlatanismo procura explotar su 
ignorancia, pagando casi siempre con la 
vida su credulidad y abandono. 

22. Como medida higiénica ó de pre
servación la Autoridad procurará por 
cuantos medios estén á su alcance mino
rar la miseria de las clases pobres, faci
litando loa medios de socorrerla, ya pro
moviendo obras ó dando ocupación á los 
que uo la tengan, suministrando a los 
imposibilitados auxilios pecuuiarios^y ve 
tidos, especialmente de lana, mantas, 
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alimentos, combustible*, paja fresca para 
jergones y domas cosas convenientes á 
todos los que absolutamente carezcan de 
ellas. 

23. Cuidarán los Jefes políticos y Al- ¡ 
caldea de asegurar las subsistencias ,le 
manera que al desarrollarse la epidemia 
abunden en cada provincia los artículos 
de primera necesidad, y especialmente 
los alimentos sanos y frescos, las aguas* 
potables y las bebidas usuales, poniendo 
el mayor conato en evitar y castigar la ! 
adulteración do los alimentos y bebidas. 

24. Por los medios que nrescribeu las 
disposiciones vigentessobre la materia, de-
berán también los referidos Jefes políticos 
y Alcaldes asegurarse de que bis boticas-
sé bailen surtidas de medicamentos bien 
acondicionados y en cantidad suficiente 
para las necesidades «le la población. 

25. Los Profesores de Medicina, v 
muy particularmente los .Subdelegados 
de Sanidad pertenecientes á dicha Ka-* 
eultad, están obligados á .ar parte á las 
Autoridades de la aparición de la epide
mia; con este aviso la Autoridad ordenará 
un reconocimiento pericial del caso, co
misionando á otro ú otros Profesores que ¡ 
en unión del primero certifiquen la exis
tencia de la enfermedad -••i li'mica. 

26 Sabido esto, se empleará en todo 
la mayor energía con el fin de que en
tonces más que nunca tougan cumplido 
efecto las precauciones y medidas higié
nicas aquí establecidas, vigilando cuida
dosamente los Alcaldes que el servicio 
médico y los deberes de las Autoridades 
subalternas sean cumplidos con la exac
titud y precisión que se previene. 

27. En los establecimientos públicos 
y de Beneficencia en que haya muchos 
individuos se lavarán y pasarán por lejía 
los efectos de cama y aun de vestir que 
hayan servido á los coléricos antes que ' 
vuelvan á servir á persona sana, y se des
infectarán su8 habitaciones; recomen
dando esta misma práctica en las casas 
particulares. 

28. Se cuidará muy especialmente de 
que los auxilios espirituales se adminis
tren á los cufermos de modo que no cau
sea impresiones tristes y perjudiciales en 
los sanos; á cuyo fin, v cumplido lo pre
venido en Real orden de 24 de Agosto de 
1834, se prohibirá el uso de las campa
nas, tanto para la administración de sa
cramentos á los enfermos, como para 
anunciar su fallecimiento. 

29. Inmediatamente después de la 
muerte de un colérico se harán sobre el 
cadáver en su misma casa aspersiones 
de agua clorurada, proporcionando al 
mismo tiempo ancha y libré ventilación. 

30. Se procurará que la permanencia 
de los cadáveres en las casas sea lo más 
corto posible, no verificándose sin em-
bargo sn traslación al cementerio basta 
qoe conste con evidencia el fallecimiento. 

31. lín las poblaciones donde no hu
biese Médicos destinados á reconocer los 
cadáveres, ó sean comprobadas las de
funciones, se uombraráu los que fuesen 
uecesarios para certificar este hecho des
pués del prolijo y couveuicnte exameu 
que el asunto requiere, y sin cuyo certi
ficado no podrá darse sepultura á ningún 
cadáver. 

32. Los carruajes ó camillas destina
dos al transporte -le cadávres irán siem
pre cubiertos, siendo ésto* conducid >s al 
COmOnterio al amanecer ó al anochecer, 
pero sin pompa ni publicidad. 

33. Se o b s e r v a r á una rígida policía 
sanitaria en los cementerio*, cuidando de 
que no se eluda lo mandado repetidas 
veces para >jiie todos los e:e lavaros, sin 
distiución alguna, sean enterrados en 
cementerios situados ú extramuros de las 
poblaciones, estableciéndose jiro /isioua-
tes donde no tos hubiesen ó donde no 
fuesen suficientemente espaciosos, ha
ciendo que la hoya de las sepulturas ten
ga cinco pies de profundidad y tolerando 
únicamente en circunstancias especiales 
la práctica de abrir carneros ó zanjas para 
varios cadáveres á la vez, echando en 
todo caso una capa de cal sobre ellos. 

34. No podrán las Autoridades: pri
mero, consentir ' a exposición de los ca
dáveres en las iglesias y campos santos; 
y segundo, permitir más publicación de 
estados dé invadidos, enfermos y difun

tos que los que seau formados con datos 
oficiales por la Autoridad correspondiente. 

35. Las precauciones higiénicas no 
han de abandonarse hasta algún tiem
po después de haber desaparecido la epi
demia. 

(iSe continuará.) 

I ) . Florencio Navarro y Luis. Fiscal 
especial, nombrado por el Kxcino. señor 
Gobernador civil de esta provincia. 

Hago saber que me hallo instruyendo 
expediente enjuicio contradictorio sobre 
ingreso en la Orden civil de Beneficen
cia, de la eminente artista Cristina Nil-
sson, con motivo de los actos humani
tarios y do caridad, llevados á cabo por 
la misma en 1881. entregando la suma 
de 10.000 pesetas para la fundación de 
un premio anual en el Conservatorio, de 
música y declamación i juc sirviese de 
estímulo y ayuda á las alumnas pobres; 
destinando también 5.000 pesetas á obras 
de beneficencia y distribuyendo perso
nalmente cuantiosas limosuas, durante 
su estanciaen Madrid, y en cumplimiento 
á lo dispuesto por el Reglamento de la 
Orden referida, he acordado abrir un pla
zo de veinte días, que empezaran á con
tarse desde aquél en que el presente 
edicto se inserte en los periódicos oficia
les, á fin de que las personas que quieran 
declarar en pro ó en contra de los enun
ciados actos humanitarios y de caridad, 
puedan presentarse en esta Fiscalía, sita 
en la calle de Oriente, núm. 4, cuarto 
3.° de la derecha, de ocho á doce de la 
mañana. 

Madrid 21 de Junio de l884.=Flo-
rencio Navarro. 

Comisión provincial. 

Sesión ti? U) ,U Mayo de 1814. 

PRK3IDENCIA DEL 8EÑOR KÜJA8. ^ f e 

Señores que asisten: 
García Lomas.—Homero Gilsanz.— 

Villalón.—Moral. — Calvo. — Valiño.— 
Briones.—lSscobar. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leo y aprueba el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Conceder diez días de licencia para 
el restablecimiento de su salud, al Vocal 
de esta Comisión Sr. D. Kurique Valmo, 
y citar para -pie le sustituya durante su 
ausencia al Sr. O. Vicente Hernández. 
Artcaga. 

Informar al Sr. Gobernador, que caso 
de haber tenido efecto la consignación 
de 1.500 pesetas en la ('aja general de 
Depósitos, para redimir del servicio mi
litar al mozo Manuel Madrazo y Ruiz 
Tortilla, núm. 71 del distrito del Centro, 
en el revMiiplazo de este año; procede la 
devolución de dicha cantidad por haber 
resultado dicho mozo excedente del cupo 
activo. 

Informar al Sr Gobernajpr . que p r e 
cede la devolución de las 1.500 pesetas 
cousiguadas para redimir del servicio 
militar al mo/.o Manrique Lupe/. Halara-
ve, núm. 175, del distrito de Bueuavista 
••n el reemplazo del ano actual, por ha
llarse comprendido dicho mozo en el ar
ticulo lili de la lev de reemplazos. 

Informar al Sr. Gobernador, que 
en el caso de que se justifique que el 
mezo .losé < 'astro izquierdo, núm. 114 del 
distrito del ( 'entro, en el reemplazo de 
18*3 rcdimn» su suerte M m e t á i i e . i . pr.i-
cede la devolución de 1.000 pesetas, de 
las 1.500 que debió consignar can dicho 
objeto. 

Informar al Sr. Gobernador que pnede 
autorizarse la constitución de la Sociedad 
de Libre Penal lora (irupi de Madrid, re
formando el art. 2 . ' del cap. 3. ' de sus es
tatutos, que delierá redactarse en la forma 
siguiente: « T o d o socio queda obligado á 
practicar personalmente todos sus actos 
de una manera civil, con arreglo á las 
leyes, etc. 

Informar al Sr. Gobernador que 

procede desestimar el recurso entablado j 
por I ) . Antonio Castáu, vecino y arren
datario del arbitrio de pesas y medidas 
«le Carabanchel Bajo, contra la providen
cia dictada por el Alcalde del expresado 
pueblo, que al denegar á dicho arren
datario una iustancia qoe formuló denun
ciando un abuso cometido por su con- J 
T o c i n o . Francisco Rodríguez, condenó 
también al Castán al pa..o le cuatro 
pesetas como reintegro en papel seilado 
invertido en el expediente, y prevenir al 
Alcalde que eu lo sucesivo ni admita de
nuncias como la de que se trata, ni ins
truya expedientes en la forma y con la 
redacción que tiene el que motiva este 
recurso. 

informar al Sr. Gobernador, que sin 
perjuicio de declararse incompetente pa
ra conocer de la cuestión suscitada cutre 
el Ayuntamiento y el arrendatario de 
consumos de El ííacorial, I). Nicanor Ro
dríguez, con motivo de haberlo retcuido 
el Municipio los títulos do una casa de la 
propiedad del Rodríguez, para con el | 
producto de su enajenación reintegrarse 
de lo que adeuda dicho señor por el expre
sado servicio; debe, no obstante, aquella 
Autoridad remitir á la Delegación de Ha
cienda de la provincia el expediente, en 
cumplimiento y á los efectos de las pres
cripciones de la ley. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede aprobar definitivamente las cuentas 
municipales de Santa María de la Ala
meda, correspondientes al año económico 
de 1807 á 08. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levanta la sesión.=101 Vicepre
sidente accidental, José de Rojas.= MI 
Secretario, Camilo Pozzi. 

cede desestinar por extemporáneo el re
curso de alzada interpuesto por D. Ger
vasio Gala Bu8tillos, contra las provi
dencias dictadas por el Alcalde de Maja-
dahouda. imponiéndole dos multas por 
infracción de las ordenauza* municipales 
y faltas eu el peso de loa comestibles que 
expende; y confirmar ¿ 0 todas sus partes 
los actos ejecutados sobre este particular 
por el Alcalde de la referida población. 

Informar al Sr. Goliernador, qoe pro
cede la aprobación definitiva de las cuen
tas municipales de Lozoya, año económ-
co de 1880 á 81, con los reintegros d e 20 
pesetas dr*l primer reparo y 143*10 pese
tas cobra laa de la Caja general de Depó
sitos por la tercera parte del 80 por 100 
de Propios, que loa cuentadantes dejau 
de incluir en el cargo de la cuenta. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión. = líl Vicepre
sidente, José Hernández Prieta, — líl Se

cretario. Camilo Pozzi. 

ly iülaíuref l tos, 

Sesión de 21 de Mayo de ISS4 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores que asisten: 
García Lomas.— Romero Gilsanz.--

Rojas.— Villalón.—Calvo. — Briones.— 
Hernández Artcaga. 

Kl Sr. Moral excusa su asistencia á la 
sesión por hallarse enfermo. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta «le la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: t 

Conceder doce días de licencia para el 
restablecimiento de su salud, al Secreta-' 
rio de esta Comisión limo. Sr. D. Ca
milo Pozzi Geutiin. 

Fijar de acuerdo cou el Sr. Comisario 
de guerra del distrito, los precios á que 
han de abonarse los suministros hechos 
al ejército y Guardia civil, durante el mes 
de Mayo actual eu los siguientes: 

M a d r i d . 

Habieudo acordado esta Kxcuia. Cor
poración aprobar las alineaciones para la 
casa núm. 14 de la calle de la Princesa, 
con vuelta a la de los Mártires de Alcalá 
y plaza del Seminario, se anuncia al pú
blico para que llegue á conocimiento de 
aquellos propietarios á quienes pudiera 
afectar dicha reforma. 

Madrid 21 de Junio de 1884. = KI Se
cretario, Kurique Fernández. 

Ilición de pan 
Ídem de cebada 
U e u i i l c p a j a * 
Litro de aceite 
Kilogramo de carbón... ., 
Idea l le leña 

Pía* lV.il> 

0-2» 
0*63 
U ! t 
1*02 
0 4 13 
0 '03 

Manifestar al Sr. Gobernador acerca 
del expediente instruí l* a instancia de 
varios vecinos de Lozoya, denunciando 
abusos que suponen cometidos por Ayun
tamiento anteriores, respecto á .a enaje
nación de varios trozos de una tinca de 
aprovechamiento común, titulada La Sie
rra, quo procede instruir el expediente 
que determina la disposición quinta de la 
Real orden del Ministerio de ¡fomento, 

'techa 4 de Abril del año próximo pasado, 
cou objeto de depurar la razón por la 
cual dichos predios hayan pasado al do
minio particular y de exigir á quien co
rresponda la debida responsabilidad. 

Informar al Sr. Gobernador, que pro
cede desestinar por extemporáneo el re-
eurso de alzada interpuesto por D. Apo-
lonio Rozas, contra vanas providencias 
del Alcalde de Majadabonda, imp lo 
al citado Sr. Rozas tres multas pi»r desa
cato á la Autoridad é infracción de (as 
ordenanzas y demás disposiciones de po
licía urbana, y confirmar eu todas sus 
partes los procedimientos seguidos por la 
referida autoridad local. 

li. formar al Sr. Gobernador, que pro-

La Junta municipal se halla convo
cada para celebrar sesión en estas Casas 
Consistoriales el día 27 del corriente, á 
las dos de su tarde, á fin de acordar el 
pago de 52.948 pesetas 12céntimos á los 
señores herederos de D. Francisco Maroto, 
por 1.037 metros 72 decímetros de terre
no expropiado para completar la Glorieta 
del O b e l i s c o U; la Castellana, y déla pro
puesta de adquisición de la manzana nú
mero 117 de la calle de Don Pedro para 
la prolongación de la de Bailen. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, siendo esta seguirla convo
catoria cou arreglo al art. 149 de la lev. 

Madrid 24 de Junio de 1884.»121 S*e-
cretario, Enrique Fernández. 

A r £ n n d n . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamiento 
do esta villa por término de ocho días 
el repartimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, como co
rrespondiente al ano económico de 1884 á 
aó, a fia du que los contribuyentes en di 
comprendidos puedan examinarlo y ex
poner de agravio si lo hubiese, pues pa
sado dicho plazo sin verificarlo no serán 
oídas. 

\rganda 21 de Junio de 1884.=101 
Alcalde. J. de Quesada. 

II •'ItlIlMftte l ' l l j o . 
Kl apéndice del impuesto en equiva-

leneia á los de la sal, que ha de regir eu 
esta villa durante el año próximo econó
mico de 1884 á *ó, se halla terminado y 
expuesto al público eu la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de ocho días á 
tiu de que puedan examinarle y hacer las 
recia naciones procedentes los interesados 
que cu el mismo se incluyen que pudie
ran conven i r l e s ; pasado dicho tiempo no 
serán admitidas y les parará perjuicio si 
le tuvieren. 

Belmente de Tajo 20 de Junio de 
1881. = Kl Alcalde. José Pastor. 

f wwnr r t a l i U « ' I O M 

Por traslación del que la desempeña
ba se halla vacaute la plaza de Médico 
titular de este pueblo, dotada con el haber 
anual de 2~>D pesetas por la asistencia á 
nueve familias pobres, satisfechas con 
cargo al presupuesto muuicipal por men
sualidades vencidas, podiendo ascender 
las igualas con los demás vecinos á 1.000 
pesetas próximamente. 

La población o completamente saua. 

http://lV.il
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tiene b u e n a s y abundantes A g u a s , dista 
cinco leguas de Madrid, cuatro kilóme
tros do la estación de Griñón en la vía 
del ferrocarril del Tajo, y seis kilóme
tros de la de Ciudad-Real; consta de 80 
vec inos y 336 habitantes. 

Los aspirantes que deseen solicitarla, 
y .jno deberán s-.-r Licenciados, dirigirán 
sus solicitudes al Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de este pueblo deutro 
del término de treinta días, contados 
desde la iuscrción de este anuncio en el 
BoMiTÍN OFICIAL. 

Casarrubuelos 20 de Junio de. 1884.= 
101 Alcalde constitucional, Tomás Vara. 

C o l m c n n r e j w . 

El repartimiento de la contribución 
territorial do esta villa y el en equivalen
cia del impuesto de sal para el año pro-
ximode l>vS4á 85, se hallarán de mauiües-
to en la Secretaría de este Ayuntamien
to por término do ocho días para que los 
contribuyentes se enteren y bagan las 
reclamaciones que creau justas deutro 
de dicho plazo. 

Colmeuarejo 15 de Julio de 1SS4.=EI 
Alcalde, Marcelino Lozano, 

C b n p i n t ' r i » . 

El padrón de cédulas personales para 
el año económico de 1SS1 a 85 se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de diez días, pasa-
doslos cuales no se admitirá reclamación 
alguna. 

Chapinoria 22 de Junio de 1884.= 
Kl Alcalde, Lorenzo Fernández. 

Se halla expuesto al público por ter
mino de ocho días en la Secretaria del 
Ayuntamiento el repartimiento de la 
riqueza territorial para el año económico 
«le iSX-l á 85, transcurridos los reales no 
86 admitirá reclamación alguna. 

Chapinería 22 de Junio de 1884.=E1 
Alcalde, Lorenzo Fernández. 

MI padrón de cédulas personales para 
el año económico do 1884 á 85 se halla 
de manifiesto cu la Secretaría del \vun-
taiuieuto por término de ocho días, pa
sados los rúales no se admitirá recia ma-
r.ión alguna. 

Chapinería 22 de Junio do 1884.=FJ 
Alcalde, Lorenzo Fernández. 

I ' " uencur r ru l . 

Por el guarda mayor de los del tér
mino municipal de esta villa han sido 
puestas á mi disposición dos burras que 
se han encontrado abandonadas, y cuyas 
reseñas constan á continuación. 

Lo que he dispuesto hacer público 
para (pie llegando á conocimiento de sos 
ilueños puedan presentarse á recogerlas; 
debiendo venir provistos del certificado 
del Alcalde del pueblo de su vecindad 
ed Due conste ser sus dueños. 

Kueucarral 21 de Junio do 1884. =E1 
Alcalde, Manuel López. 

Resentí. 

Lna burra negra, como de unos diez 
años, de cinco cuartas y media, ron pelos 
blancos eu la extensión de uji duro en el 
dorso, y una cicatriz circular en la región 
saeo-eoxígea. 

Otra torda, plateada, como de unos 
once años, de cinco cuartas. 

S e t a f o 

El padrón de contribuyentes sujetos 
al impuesto equivalente á los de la sal 
se halla terminado en esta localidad á 
falta do poner la correspondiente copia, 
y se halla expuesto al público ou la Se
cretaría del Ayuntamiento por término 
ó.- , ir lio días á fin de que se pueda en
terar todo el que lo desee y reclamar de 
agravio si le tuviere. 

t retaje PJ de Junio de 1884.=K1 Al
calde, Félix Serrano. 

L < o * í l l o l i n o * . 

Se halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término do 
«lie/, días el padrón «le contribuyentes 
por cédulas personales para 1884-85 de 

este distrito municipal con objeto de oír 
las reclamaciones que se presenten. 

Los Molinos 20 de Junio do 1884.= 
El Alcalde, Vicente Navas. 

M o r a l e j a de f a t u i e d l » . 

El apéndice al amillaramicnto, repar-
i timieuto de contribución territorial y el 

equivalente á loa de sal se hallaú de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días, todos 
para el próximo año oconómi -o de 1884 
a 85 y con el objeto de oír reclama
ciones. 

Moraleja de Kumedio 20 de Junio de 
1884. = 101 Alcalde, Silvestre Márquez. 

P r a d e ñ a del 31 i neón 

Se halla, terminado y expuesto al pú
blico ñor término de ocho días el repar
to de la contribución territorial, cultivo 
y ganadería de esto pueblo, formado pa
ra el año ccouómico de 1884 á 85, en 
cuyo plazo los contribuyentes examina
rán sus cuotas y podrán poner ante esto 
Ayuntamiento las reclamaciones que á su 
derecho les convenga. 

Pradeña del Hincón 19 de Junio de 
1884.= Kl Alcalde, primer Regidor, Isi
doro García. 

X o r r e a . 

Hallándose terminado el reparto de la 
contribución territorial de esta villa, para 
el año económico de 1884 á 85, se tiene 
expuesto al público en la Secretaria do 
este Ayuntamiento por el término de 
ocho días para oír reclamaciones, y pa
sado dicho término no se admitirá las que 
se presenten. 

Torres 1(5 de Junio de 1884.= El Al
calde, José Peñalver. 

T ; i l d e p Í é l n £ o . < * . 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Secretaría do este Ayunta
miento los repartos de la contribución 
territorial é impuesto equivalente á los 
de sal y cédulas personales de esta villa 
y año económico de 1884 al de 85, por 
término de ocho días, en cuyo período 
podrán ser examinados por Jas personas 
que gusten hacerlo y presentar las recla
maciones que creau justas; debiendo ha
cerles presentí; que pasado dicho térmi
no no serán oídas. 

Valdepiélagos y Junio 21 de 1884.= 
El Alcalde, Pedro Sanz. 

V a l d e l o r r e s . 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días el re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivoy ganadería, correspondiente 
al año económico de 1¡SS4 a 85, á fin de 
que los contribuyentes que se crean per
judicados en el referido reparto presen
ten las reclamaciones que crean oportu
nas á este Ayuntamiento en el plazo 

* fijado. 
Valdetorros 19 de Junio de 1884.=E1 

Alcalde, Félix Matellano. 

V a l d e o l i i i u * 

El reparto de la contribución do in
muebles, cultivo y ganadería, pertene
ciente á este pueblo, so halla terminado 
y expuesto al público en la Secretaria 
do este Ayuntamiento por espacio de 
ocho días para que los interesados que 
lo deseen puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones que crean conve
niente. 

Valdcolrnos 15 de Junio de 1884. =e 
El Alcalde, Faustino Casado. • 

V a l d l l e e l i a . 

D. Ignacio Cediel García, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de 1h villa de Valdilecha. 

Hago saber que los repartos de la 
contribución territorial, impuesto equi
valente al do sal y padróu de cédulas 
personales para el próximo ejercicio de 
1884 á 85, se hallan terminados y ex
puestos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de quin
ce días tiara oír reclamaciones legales, 
pasado el cual no se admitirá ninguna. 

Valdilecha 23 de .iuuio de 1 S X 4 , = E1 
Alcalde, Ignacio Cediel.=Por su man

dado, el Secretario, Lorenzo de la Torro. 

VnlIeeatJ. 

El repartimiento de contribución te
rritorial de esta villa para el próximo 
año económico de 1884 á 85 se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento para 
oír reclamaciones durante el término do 
ocho días, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLKTÍN OFICIAL 
de esta proviucia. 

Por igual período de tiempo, á contar 
desde el mismo día, se hallan de mani
fiesto los padrones del impuesto equiva
lente á los de sal, formados en esta villa 
para el citado año económico. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que llegue á conocimiento de los intere
sados. 

Vallecas 20 de Junio de 1884,=E1 
Alcalde, Manuel Vélez. 

V i l l n c o n e j o * . 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de es
ta villa para el año 1884 á 85, se halla 
concluido y de manifiesto por ocho días, 
contados desde esta fecha, en la Secreta
ría do este Ayuntamiento; en la inteli
gencia de que transcurridos no serán 
oídas las que se presenten. 

Los Sres. Alcaldes de Aranjuez, Chin
chón y Colmenar se dignarán ordenar 
la fijación del presenté anuncio en el sitio 
de costumbre de sus respectivas locali
dades. 

Villaconejos 19 de Junio de 1884.= 
El Alcalde, Prudencio Fernández. 

Providencias judiciales. 

A IT 1)I EN*Cl AS T R RRITOR lALKS. 

.Mad r i d . 

Sala de lo criminal.—Sección segun
da.— En la causa procedente del Juzga
do instructor del distrito del Hospital do 
esta Corte, seguida contra Alfonso Pan-
sin v Burtell, por lesiones y en la que es 
partee! Ministerio Fiscal ha dictado la re
ferida sección segunda, auto con fecha 
28deMayo,señalandoeldiaS del próximo 
Julio, y hora de la una de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del inicio 
oral, mandando se cité al testigo Ildefon
so Muñoz Ramírez, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso principal del Palacio 
«le Justicia, en el indicado día y hora; 
haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir a este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 20 de Junio de 18 «L=E1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección segun
da.—En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, seguida contra Juan Siníforosa 
Caballero y Serrano y otros por falsedad 
de un testamento, y en l.i que es parte 
el Ministerio Fiscal y Doña Conce{>cióu 
Requena y otros, ha dictado la referida 
sección segunda auto «ron fecha 4 del ac
tual, señalando cl día 1 ."de Agosto \ hora 
délas ocho de su mañana, para dar co-
niienzoá las sesi mes del juicio oral, man
dando se cité ai testigo I ) . Pascual Alcón 
v Redolat, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que comparezca á 
declarar ant" la expresarla sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, en 
el indicado día y hora; haciéndole sab?r 
al propio tictnpo la obligación que tiene 
de concurrir a esté primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 21 de Junio üe 1KS4.=K1 Ofi
cial de Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.— Sección segun
da.—Eu la causa procedente del Juzgft-
do instructor del distrito del Hospitafde 
esta Corté,seguidacoutra Alfouso Pausm 

y tíurtell por lesiones, y en la que es par
tí» el Ministerio Fiscal, ha dictado la refe
rida Seccióu 2." auto con fecha 28 de Ma
yo, seña'ando el día 8 de! próximo Ju|j 0 

y hora de la una de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandaudo se cite al testigo Inocencio 
Hombrados y García, como lo verifico 
por medio de la presenté, á fin do que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita eu el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado día y hora; ha
ciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este pri
mer llamamiento, bajo la multa do 5 á 
50 pesetas. 

Madrid 20 de Junio de 1884.=El Ofi
cial do Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección segun
da.—En la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Hospital de e9ta 
Corte, seguida contra Francisco Claudio 
González y Santos y Tonvis Vlanuol Alo-
niaii y Alvaro, por lesioues mutuas, y en 
laquees parte el Ministerio Fiscal, ha 
dictado la referida sección 2 B , auto con 
fe> ha 2 del actual, señalando el día 22 
del próximo Julio, y hora de las ocho de 
su mañana, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite 
al testigo I ) . José Armero, Inspector que 
fué de vigilancia como lo verifico por me
dio de la presente, á fin de que compa
rezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, en el indicado día y hora; haciéndo
le saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa do 5 á 50 pe
setas. 

Madrid L9de Junio de 1884.= EI ofi
cial de Saña, José VI mi ra. 

.1IIYA i A DOS E(:L ESIÁST ICOS. 

M a d r i d . 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—En virtud de providencia dol 
Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente; Sicario eclesiástico 
de esta villa de Madrid y su partido, se 
cita, llama y emplaza á Vicente Ponde
ran y Segura, cuyo domicilio ó fa l leci 
miento se ignora, para que en el impro
rrogable término de quince días, conta
dos desde la publicación del presente 
edicto, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del infrascrito, calle de la Pasa , 
núm. 8, á prestaré negar ásu hijo Adol
fo Ponderan y Kscamilla, el consejo pro
venido por la ley pa ra e! matrimonio que 
pretende contraer con Adela Cetina y 
Preciado; apercibido que «le no verificar
lo le parará el perjuicio á q u e hubiere 
lucrar, dándose al expodiente el curso 
que corresponda. 

Madrid l<» de Junio de l884.=Lieeu-
ciado, Juan Moreuo. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y so 
partido.—En virtud de provideucia del 
Sr. Dr. D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero. Teniente Vicario eclesiástico 
de esta villa y su partido, s<_> cita, llama 
y emplaza á Pedro Tone 1, cuyo paradero 
ó fallecimiento se ignora, para que en el 
improrrogable término de quince días, 
contados desde la inserción del presente 
edicto, comparezca en este Tribunal y 
N.tarta del infrascrito, calle de la Pasa, 
número 8, á prestar ó negar á su hija 
María de la Paz Tomé y Viñuela el con
sejo prevenido por la ley para el matrimo
nio que intenta contraer con José Pla-
seucia y Salas; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar y se dará al expdieute el 
curso que corresponda. 

Madrid 21 de Junio de 1884. — Licen
ciado Juan Moreno. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su . 
partido.—Por providencia dol limo, se
ñor Dr. D. Francisco Gómez Salazar, 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiásti
co de Madrid y su partido, se cita, llama 
y emplaza á Vicente Fernández de la 
Cuadra, natural de Torrecilla de Came
ros, provincia de Logroño, y cuyo para-



Jueves 26 de Junio de 1884. 5 

<lero so ignora, para que en el improrro
gable término de quince días, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Tribunal eclesiás
tico, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, 
Y Notaría del infrascrito, á prestar ó ne
gar el consejo que previene la ley de 
disenso paterno á su hijo legítimo Cáudi-
dido Gerardo Fernández de la Cuadra y 
Vea, natural de Durango, provincia de 
Vizcaya, el cual pretende contraer matri
monio con Josefa Rodríguez y Peláez; 
en la inteligencia de que transcurrido 
que sea dicho término, sin más citarle 
ni emplazarle se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 21 de Junio de 1884.=E1 No
tario, Elias Sáez. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

M a d r i d . 

D. Emilio Pereira y Abreu, Coman
dante de infantería y Fiscal permanente 
de causas de este distrito, hace presente 

Eor este edicto para que pueda llegar 
conocimiento de Eduardo Illans Torres, 

soldado del regimiento de Zaragoza, nú
mero 12, que debe presentarse á la ma
yor brevedad posible en esta Fiscalía, sita 
en la calle de Leganitos, núm. 56, pi
so primero de la izquierda, para asuntos 
dejusticia. 

Madrid 16 de Junio 1884.=E1 Coman
dante Fiscal, Emilio Pereira. 

PP9 I ) . Juan Montero, Teniente Fiscal del 
tren de servicios especiales del cuerpo 
de Ingenieros. 

Habiéndose ausentado el obrero pri
mero de la segunda unidad, segunda 
sección, Celedonio Pérez Agustín, natu
ral de Molina, á quien estoy sumariando 

Jior el delito de deserción; usando de las 
ácultades que conceden las reales Orde

nanzas en estos casos á los Oficiales del 
ejército, por el presente cito, llamo yem-

Slazo por el segundo edicto al expresa-
o obrero primero, señalándole el cuartel 

de San Gil de este plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de veinte 
días, á contar desde la publicación del 
presente edicto á dar sus descargos, y de 
no presentarse en el término señalado, se 
seguirá la causa y se sentenoiará en 
rebeldía, 

Madrid 7 de .Junio de 1884.=Juan 
Montero Esteban. 

Ignorándose el paradero y domicilio 
de la Sra. Doña Concepción de la Peña, 
viuda del Coronel graduado, Teniente co
ronel de infantería D. Francisco Torral-
bo y Suárcz, y viudo, necesaria su pre
sentación eu esta Fiscalía, Salesas, 13, 
tercero, para un asunto de justicia, se la 
cita por medio (U 1 presento para que lo 
verifique en el término de diez días. 

Madrid 13 de Junio de 1884.=E1 Co
mandante Fiscal, Francisco Bustelo. 

C á d i z . 

D. Toribio Sánchez y Sánchez, Te
niente del Depósito de bandera y embar
que para Ultramar en Cádiz. 

Habiéndose desertado eu el trayecto 
desde la estación de Sevilla á esta capi
tal, el soldado Gaspar Melchor Expósito, 
que procedente del Depósitos de Valen
cia venía á este Centro, para verificar su 
embarque con destino al ejército do Ul
tramar, y usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas á los 
Oficiales del ejército para estos caeos, 
por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo para que se presente en el 
término de treinta días, á contar desde 
esta fecha, calle de la Soledad, núm. 12; 
y de no verificarlo en el término señala
do, se le juzgará en rebeldía, cuyas señas 
son las siguientes: pelo rubio, cejas al 
peV), ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, boca regular, color sano, frente 
regular, aire marcial; señas particulares, 
varias cicatrices en la pierna izquierda, 
y una de ellas en la pautorrilla, y cuyo 
individuo es natural de Ronda, provincia 
de Málaga, de estado soltero, de 28 años 
de edad, y sabe leer y escribir. 

Cádiz 13 de Junio de 1884.=E1 Te- • 
mente Fiscal, Toribio Sánchez. 

V. Cesáreo Barbeito Castro, Capitán, 
Teniente del Depósito de bandera y em
barque para Ultramar en Cádiz y F ¡3cal 
del mismo. 

Habiéudose ausentado en el trayecto 
de Sevilla á esta plaza por ferrocarril al 
ser conducido desde'cl Depósito para 1*1-

I tramar de Valencia á este Centro, el día 
! 8 de Abril pasado, José Ciero Orden, 
i sustituto con destino á Ultramar, siu que 

se sepa su paradero; 
Usando de las facultades que las Or

denanzas conceden á los Oficiales del 
ejército para los reos que se ausentan, 
por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al expresado soldado, para que 
cu el término de diez días comparezca 
en estas oficinas del Depósito Ultramar 
ó á la Autoridad militar del punto donde 
se encuentre, á dar sus descargos; y de 
no efectuarlo en el plazo señalado, se le 
seguirá la causa y sentenciará en re
beldía. 

Cádiz 14 de Junio de 1884.=El Ca
n t a n Teniente Fiscal, Cesáreo Barbeito 
Castro. 

D. Toribio Sánchez y Sánchez, Te
niente del Depósito de "bandera y em
barque para Ultramar en Cádiz. 

Habiendo desertado el soldado do este 
depósito Mariano Gómez Aldudo, en 11 
de Marzo último, del cuartel de los Már
tires, doude se encuentra la fuerza con 
destino al ejército de Cuba, y usando de 
las facultades que conceden las Rea]64 
Ordenauzas á los Oficiales del ejército 
para estos casos, por el presente primor 
edicto cito, llamo y emplazo, para que se 
presento en el término de treinta días, 
á contar desde esta fecha, calle de la So
ledad, núm. 12; y de no verificarlo eu el 
término señalado, se le juzgará eu rebel
día, cuyas señas son las siguientes; pelo 
negro, cejas idem, ojos pardos, nariz re-

j guiar, barba poca, boca regular, frentecs-
paciosa, airo bueuo, produccióu idem, 

t señas particulares una cicatriz, en el ca-
! rrillo izquierdo, el cual es de estado eol-
j tero, jornalero, de 32aüos de edad, y sabe 

leer y escribir. 
Cádiz 13 de Junio de 1884.=K1 Ca

pitán Teniente Fiscal, Toribio Sánchez. 

Coltncnnr \TIo»jo. 

D. Basilio Martínez y Rodríguez, Al-
.ferez Fiscal del batallón reserva de Col
menar Viejo, núm. ó. 

Habiéndose ausentado de la villa de 
Vallecas el soldado de la tercera compa
ñía de este batallón, Manuel Querol y Or-

. tell, á quieu estoy sumariando por igno
rarse el paradero de dicho individuo; 

Usando de las facultades que en estos 
casos conceden las Ordenauzas á los del 
ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto al expresado 
soldado, señalándole la casa cuartel que 
ocupa la fuerza del expresado batallón 
cu esta localidad, donde deberá presen
tarse dentro del término do veinte días, 
á contar desde la publicación del presen
te edicto á dar sus descargos, y en caso 
de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en re
belde. 

Colmenar Viejo 10 de Junió de 1884.=» 
Basilio Martínez y Rodríguez. 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A I N S T A N C I A . 

C o n g r e s o . 

Por el presente, en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do instrucción del 
Congreso, dictada para dar cumplimiento 
aun exhorto de Sr. Fiscal del batallón de 
infantería de Cádiz, segundo de línea de 
San Juan de Puerto- Rico, se llama á 
Agapito Antolin Recio, soldadoliceuciado 
de dicho batallón, que parece residir en 
esta Corte, para que en el término de seis 
(has comparezca á prestar declaración en 
este Juzgado. 

Madrid 14 de Junio de 1884.=Eze-
quiel Arizmendi. 

H o s p i c i o . 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de instrucción 
del Hospicio se cita y llama á Isabel 
Arias y Orejón, qne habitó en la calle de 
Palafox, núm. 3, bajo, y á un sujeto co
nocido por el apodo del Ruso, el cual 
parece estuvo en una taberna de la calle 
de Luchana la madrugada del 23 de Julio 
del año último en compañía de Víctor 
Manuel Velázquez, cuyos domicilios se 
ignora, á fin de que en el preciso tér-
miuo de cinco días comparezcan en este 
referido Juzgado á prestar declaración en 
el sumario que se instruye contra el Víc
tor Manuel Velázquez por robo; aperci
biéndoles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Junio de 1884. = 
V.° B . ° = Francisco Rodríguez García = 
El actuario, Justo Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Rodríguez García, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de la misma, se cita, 
llama y emplaza por el presente primero 
y único edicto, á la hija, hermanos y de
más parientes de Tomás González Gar
cía, empleado que fué en la Cárcel de 
Hombres de esta Corte y que ha fallecido 
en el Hospital de la Princesa de la mis
ma, para que se presente en dicho Juz
gado, en el preciso término de nueve 
días, á manifestar si so muestran parte 
en la causa que se instruye para averi
guar los motivos que han producido la 
muerte de dicho sujeto; apercibidos que 
de uo verificarlo les parará el perjuicio 
que baya lugar. 

Madrid 13 de Juuio de 18* » . = 
Y. Francisco Rodríguez García.= 
El actuario, Arturo Ballesteros. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital, dictada en este día en 
causa criminal que instruye contra Ra
mona Villaverde González, por lesiones, 
se cita á Manuela García Fabián, de 20 
años, soltera, que habitó en la calle del 
Tesoro, núm. 11, y cuyo actual domici
lio se ignora, para que dentro de cinco 
días comparezca en dicho Jnzgado á la 
práctica de una-diligencia; bajo apercibi
miento de que transcurrido dicho térmi
no sin haber comparecido, la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 dé-Junio de 1884.^=E1 ac
tuario, Lanzas. 

H o n p Í t a l . 

I ) . Andrés Calleja y Sánchez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Corte. 

Por el presente edicto se cita á JOBO 
Hernández Cantora, de 42 años de edad, 
natural de Aveoda de Avión, soltero, 
mozo de caballos, que ha vivido en la ca
lle de Santa María déla Cabeza, núm. 18, 
cuarto bajo, para que en el término de 
seis días comparezca en este Juzgado, 
sito cu el piso principal del Palacio de 
Justicia, á las horas de audiencia, á fin 
de que preste declaración en causa por 
contusión que el mismo ha sufrido; aper
cibido que de uo verificarlo le parara el 
perjuicio á que hubiese lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Junio de 
1884.=Andrés Calleja. =Por mandado de 
se señoría, por mi compañero Cabrero, 
Julián Cobos. 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Antonio Benito y Nieto, hijo de 
Luis y Felipa, de 27 años de edad, na
tural de esta Corte, jornalero, que vivió 
en la calle de Mira el Rio Baja, núm. 3, 
piso segundo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de ocho 
días se presente en la cárcel pública de 
esta misma villa y Corte á extiuguir la 
pena de un año v a n día de oresidio co

rreccional y accesorias á que ha sido con
denado por la Superioridad en causa por 
delito de cohecho; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares, que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del menciouado Antonio 
Benito, dejándolo en su caso en la'expre-
sada cárcel á mi disposición. 

Dada eu Madrid á 16 de Junio de 
1884.=Andrés Calleja. = El Escribano 
actuario, Julián Cobos. 

L a t i n a 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte, se 
cita á Braulio Ocaua, cuyo actual domi
cilio y paradero so ignoran, para que 
dentro del término de cinco días siguien
tes á la inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, á fin de prestar decla
ración eu el sumario que se instruye cou 
motivo de las contusiones que el mismo 
sufrió; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer le parará el perjuicio á qoe 
haya. 

Madrid 4 de Junio 1884.=V.° B . ° = 
Felipe Peña.=El Escribano, Pedro Sáinz 
de Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina, 
dictada en el sumario instruido con mo
tivo del hallazgo del esqueleto de un 
feto eu la carbonera de la casa núm. 13, 
priucipal interior, de la calle de la Sola
na, se cita á Francisco Zamorano Hermo
sa, á fin de que dentro del término de 
diez días, se preseute en este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración. 

Madrid 10 Junio de 1884.=V.° B ° = 
Peña.=El actuario, José T . Sánchez do 
las Matas. 

P a l a c i o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción dol distrito de Palacio de esta 
capital, se cita y llama á Antonia Rodrí
guez Callejo, que antes ha vivido en la 
calle de San Dimas, núm. 9, cuarto 
tercero, cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en término de diez días, á 
contar desde el en que este edicto se pu
blique, comparezca en dicho Juzgado pa
ra la práctica de un requerimiento que 
ha de hacérsela en querella sobre injuria 
interpuesta por Doña Josefa Pérez Ig le
sias; apercibida que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 10 Junio de 1884.=V.° B . ° = 
Gregorio Vicito.=El actuario, Narciso 
Tribaldos. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

li a i M I C A r ñ e r o . 

Licenciado D. Juan Manuel Rubio, 
Juez municipal é interino de primera 
instancia de esta villa y su partido por 
hallarse disfrutando licencia el propie
tario. 

Hago saber que para pago" de las 
costas causadas á instancia de Bouifacia 
Martin Calvo, vecina de Villauueva de 
la Cañada, en los autos de juicio volun
tario de testamentaria de Gregorio Mar-
tiu v Antonia Calvo, y como de la pro
piedad de la Bouifacia, se sacan a la 
venta en pública subasta los bienes si
guientes; 

Término muniripal de Villanueca 
del Pardillo. 

Una tierra huerta, con una mata de 
álamo, al sitio llamado los Esparrágate?, 
de caber dos fanegas: linda Saliente Jus
to Serrano; Norte Carmen Serrano; Me
diodía camino del Esparragal, y Ponien
te con el rio Aulencia; tasada en 1.000 
pesetas. 

Una tierra de secano, en el mismo si
tio que la anterior, de caber fanega y 

I media: linda Norte Bernabé Serrano 
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Poniente, Pantaleóu Granizo; Saliente el 
camino del Esparragal, y Mediodía Pe
dro Rufo; tasada en 75 pesetas. 

Término municipal de Yillanueva 
de la Cañada. 

Una tierra dedos fanegas y media al 
sitio titulado Las Majoneras: linia Norte 
y Saliente con herederos de José García; 
Mediodía Olalla García, y Poniente Don 
José de la Torre; tasada en l.OOü pesetas. 

Otra tierra al sitio Cerro del Lobo, de 
caber tres fanegas: liúda Norte con Fer
nando López; Saliente Doña Eugeuia Se
rrano; Mediodía Francisco González, y 
PonientcDoña Feliciana Estúñiga; tasa
da en 75 pesetas. 

Otra tierra en el mismo sitio, Cerro del 
Lobo, de tres fanegas: linda Norte José 
María Serrano; Saliente Martin Serrano; 
Mediodía 3* Poniente Fernando López; 
tasada en 75 pesetas. 

Otra tierra al sitio vereda del Cerro 
del Lobo, su cabida dos fanegas y media: 
linda Norte la vereda y herederos de Fé
lix Lorente; Saliente tierra de la Capella
nía que llevó D. Luis Hernández; Medio
día Julián Simón, y Poniente Doña Eu
genia Serrano; tasada en 75 pesetas. 

Una viña perdida al sitio camino de 
la Charca, su cabida unas tres cuartillas: 
linda á Norte Doña Amalia Hernández; 
Saliente Gregorio García; Mediodía el 
camino, y Poniente los herederos de Ro-
bustiano González; tasada en 20 pesetas. 

Otra viña también perdida en la juris
dicción de Yaldemorillo y sitio del Carril, 
de caber como dos fanegas: linda á Nor
te Ignacio González; Saliente D. Alejan
dro González; Mediodía Clemente Gonzá
lez, y Poniente D. Francisco Martín; ta
sada en 80 pesetas. 

Y una casa en la población de Villa-
nueva de la Calzada y su calle Real, se
ñalada con el núm. 5, la cual se compo
ne de portal, cocina, dormitorio, cuadra, 
pajar y patio, que ocupará toda ella una 
superficie de 3.500 pies cuadrados poco 
más ó menos; y linda al Norte con la de 
herederos de Timoteo Pozuelo; Saliente 
Ignacio Gotizález; Mediodía Dionisio Pa-
tier, y Poniente dicha calle; tasada en 
750 pesetas. 

Para su remate se ha señalado el día 
7de Juiiopróximo, á las once de la maña
na, en la sala de audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose que para tomar par
te eu la subasta habrá de consignarse 
previamente en la mesa del mismo una 
(••nitidad igual*al 10 por 100 efectivo del 
valor en que han sido apreciados los 
bienes; que uo se admitirán posturas ó 
proposiciones que no cubran el importe 
de las dos terceras partes de la tasación 
de los mismos, y que no habiéndose su
plido la falta de títulos de propiedad de 
ellos, podrá hacerlo el rematante en la 
forma que determina la regla 5. a del ar
tículo 42 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria. 

Dado en,Navalcarnero á 17 de Junio 
de 1884.=Liccnciado J. Manuel Rubio.r= 
Por mandado de su señoría. José de la 
Morena. 

A i i i m r i o s . 

LA REGENERADORA. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Con arreglo á la base 6.* de constitu
ción de esta Sociedad y lo que previene 
el art. 21 de la ley de mirras, se requiere 
por primera vez á los socios Sres. D. Ni
colás García Sierra, D. Carlos Charvo-
nier, D. Rafael Huerta, D. José Muñiz 
y D. Javier* Medina, para que dentro del 
término de quince días satisfagan al 
recaudador D. Esteban Pérez, Sau Cris
tóbal, 15, 3.°, los dividendos en que se 
encuentran en descubierto por las accio
nes que poseen; en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo sin haberlos 
hecho efectivos, con más el importe del 
presente anuncio, se acordará su amor
tización. 

Madrid 23 de Junio de 1884.=E1 
Presidente, José I. de Madariaga. 
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L I N E A D E T U D E L A A B I L B A O . 

G A S T O S . 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 

Asistencias y honorarios de los Administradores..., 
Personal de Administración y de Dirección general, 
Seguros, contribuciones y alquileres 
Gastos generales \ 

í>inc.cciÓN. 

Gastos de intervención y vigilancia y de policía por 
el Gobierno ". 

Pesetas. 

2 6 . H 8 44 
20.673 16 
23.036 39 
60.462 59 

25.000 » 

Servicio central de la Dirección. 

EXPLOTACIÓN 

Servicio central , 
Trenes 
Estaciones , 
Tráfico y Reclamaciones..., 
Intervención de la cobranza, 

MATERIAL Y TRACCIÓN. 

66 404 62 
139.443 34 
429.631 82 

43.434 23 
80.898 «0 

Servicio central 
Tracción (personal). 

Id. (material) 
Reparación del material de tracción. 
Reparación del material móvil 

19.809 88 
224.283 95 
325.400 53 
192 439 33 
«78.244 43 

VÍA Y OBRAS . 

Servicio central 
Vigilancia de la vía 
Entretenimiento de la vía (personal). 
Entretenimiento de la vía (obras ) . . . 
Entretenimiento de los edificios 

66.663 87 
52.962 95 

158.965 18 
290.987 58 

43.234 07 

Teselas. 

155 285 58 

95.656 69 

759.812 16 

940.178 12 

612.813 65 

CARGAS DK LA EXPLOTACIÓ.V 

Intereses, cambios y comisiones 

INTERESES Y AMORTIZACIÓN 0E LAS OBLIGACIONES. 

Intereses. . . . 
Amortización. 

2.062.110 25 
128.750 -

Excedente de los productos sobre los gastos. 

Relación entre el gasto y el producto neto.. 

Total, 

Peseta*. 

2.563.746 20 

92.184 86 

2.190.890 25 

884.449 39 

5.731.270 70 

1 »,99 p- X 

P R O D U C T O S . 

TRANSPORTES EN ORAN VELOCIDAD, 

TRANSPORTES APK.,.I I:Ñ A VELOCIDAD 

Ingresos diversos 

Viajeros , 
Equipajes y perros , 
.Mensajerías y Mercancías 
Coches y sillas-correos 
Caballos 
Almacenaje y productos diversos. 

Pesetas. 

1.292 000 87 
27.0b:> :*l 

331.232 50 
593 31 

3.659 25 
1.169 10 

Mercancías ( I ) 
Carruajes y ganados 

( Almacenaje y productos diversos. 

3.881.407 99 
130 311 75 

9.324 (2 

Pesetas. 

1.655.800 34 

4.021.043 86 

20.497 37 

Productos netos. 

i A i M E.liTAR. 

Saldo de cuenta de ejercicios cerrados. 

ToVxl. 

Pese Lis. 

5.697.341 57 

5.697.341 57 

33.929 13 

5.731.270 70 

Madrid 31 de Mayo de 1884.-El Director de la Compañía: el Subdirector, F. Po l ack . -Un Administrador, J . del Pino. 

4 4 - P . 

(1) Comprendida la cantidad de pesetas 111.639,71 de productos no publicados (Provisiones) 

MADRID: lfc>4.—Imprenta del Hospicio. 


